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En cumplimiento de la normativa vigente, les informamos de los aspectos más importantes de la programación 
de 2º de Bachillerato en la materia de Física. No es una materia de gran dificultad, pero requiere de gran atención 

en clase y que todos los días se dedique tiempo suficiente de estudio y preparación en casa no sólo con el objetivo 
de aprobar el curso y la etapa sino como preparación para la PAU (Prueba de Acceso a la Universidad) y sus 
estudios posteriores. 

PROGRAMACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

1er Trimestre 

Unidad 1: Cinemática y dinámica. Trabajo y energía.  

Unidad 2: Campo gravitatorio. 

Unidad 3: Campo eléctrico.  

Unidad 4: Campo magnético e inducción electromagnética. 

2º Trimestre 

Unidad 5: Movimiento armónico simple.  

Unidad 6: Movimiento ondulatorio.  

Unidad 7: Ondas electromagnéticas y naturaleza de la luz. 

3er Trimestre 

Unidad 8: Óptica geométrica. 
Unidad 9: Física cuántica.  

Unidad 10: Física nuclear y de partículas. 

Unidad 11: Física relativista. 

Esta temporalización es orientativa y puede sufrir modificaciones en función de las necesidades del 
alumnado. 
 

MATERIALES 

Libro de texto Física II, 2º de Bachillerato. Editorial TuLibro. 

Plataforma 

Google Classroom 

A través de esta plataforma se facilitarán apuntes, boletines de ejercicios y tareas a lo 

largo del curso. 

Cuaderno de 
clase y calculadora 

científica 

El alumnado deberá disponer de un cuaderno de clase donde realizar sus anotaciones 
y responder a las actividades, así como de una calculadora científica para la resolución de 
ejercicios numéricos. 

EVALUACIÓN 
ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

Exámenes 

* Se realizarán al menos dos exámenes al trimestre, siendo la calificación la media 

ponderada de los criterios trabajados. 

* Al finalizar el trimestre, se realizará un examen global al que todo el alumnado 

deberá presentarse y que englobará los contenidos tratados hasta el momento. 

* Un trimestre se considerará aprobado cuando la calificación final sea ≥ 5.0 

*Se realizará una recuperación trimestral, preferentemente a la vuelta del periodo 

vacacional correspondiente, aunque quedará a criterio del profesorado. 

*Esta recuperación incluirá sólo los criterios no superados. 

*En mayo se realizará una recuperación de lo no superado a lo largo del curso. 

*En caso de no superar la materia, se realizará una convocatoria extraordinaria en 

junio y el alumnado deberá examinarse de lo indicado en el informe individualizado 

correspondiente. 

Tareas 
*Realización de las actividades propuestas: tareas para casa y tareas evaluables en 

el aula. 

ACLARACIONES SOBRE LA EVALUACIÓN 

Tal y como establece la Orden del 30 de mayo de 2023, la evaluación se fundamentará en las calificaciones 
obtenidas en las pruebas escritas, la realización de actividades evaluables en el aula, las actividades realizadas 
en los cuadernos de apuntes, y/o colecciones de problemas que tendrán como finalidad la de aplicar, reforzar o 
ampliar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes necesarios para superar la prueba escrita, y la 
resolución y explicación de ejercicios en la pizarra para el resto del grupo. El uso de uno y/u otro instrumento se 
hará teniendo en cuenta el valor pedagógico que ofrece cada uno de ellos y su adecuación. 

FÍSICA 

2ºBACHILLERATO 



Por otro lado, el profesorado utilizará la observación sistemática del alumnado para guiar y mejorar su actitud 
hacia la adquisición de las competencias que se desarrollan en esta materia y que se articularán en función de los 

criterios de evaluación. La profesora observa en clase el trabajo realizado por el alumnado, tanto en la propia 
clase como aquello que debía hacer en casa. Esta observación directa se recogerá en una hoja de iDoceo en forma 
de listado de cotejo (SÍ/NO) o en forma de rúbrica.  

 
Asimismo, señalamos como muy importante la puntualidad, formalidad y entrega de las tareas, penalizando 

con nota 0 y su no corrección o penalización (si se da la circunstancia) si se entregan fuera de plazo sin 
justificación o han sido copiados de algún compañero/a.  

-Penalizaciones por entrega fuera de plazo: Las tareas se plantean para ser entregadas en una fecha concreta 
(día y hora). Si se entregan fuera de plazo será penalizando con 1 punto menos por día de retraso. 

-Alumnado que presenta actividades plagiadas o usa métodos para copiar en clase una actividad o prueba 
escrita:  

-Si es un trabajo plagiado directamente tendrá la calificación de cero en dicha actividad sin posibilidad 

de volverla a presentar.  
-Si copia, mediante cualquier medio, en la realización de una actividad evaluable, la calificación de dicha 

actividad será de cero, sin posibilidad de volver a realizarla.  
-Si copia mediante cualquier medio en un examen, el alumnado tendrá suspenso el trimestre al que hace 

referencia dicha prueba, tendrá que presentarse en la recuperación y se le pondrá un parte grave de disciplina.  
El uso de aplicaciones de Inteligencia Artificial para la realización de tareas o pruebas supondrá una nota de 

cero en dicha actividad. 
-Penalización por incorrecciones ortográficas: para que el alumnado mejore la competencia lingüística y vaya 

asentando bases en vista a la PEvAU, se penalizará al alumnado que tenga 3 o más incorrecciones ortográficas 
(faltas de ortografía, incluidos la acentuación y problemas de expresión) con hasta un 10% menos de la nota de 
la actividad escrita o prueba. 

 
Se realizarán varias actividades evaluables en hora de clase, que consistirán en analizar ejercicios teóricos o 

numéricos a través de un caso práctico, aplicado a situaciones reales o basadas en películas, según la unidad que 
estemos trabajando. Se calcula la nota media de estos retos. La corrección se realizará atendiendo a los mismos 
criterios que los exámenes. Las actividades evaluables no realizadas por la no asistencia a clase se realizan al 
incorporarse a clase, aunque queda a criterio de la profesora la necesidad o no de realizarla. 

 
Al tratarse de 2º de bachillerato, y ante la necesidad de preparación del alumnado para la PAU, usaremos la 

prueba escrita en prácticamente todos los criterios de evaluación, aunque no consistirá en teoría sino en la 
aplicación de la teoría, con actividades similares a las del apartado anterior, las cuales ya han aprendido a hacerlas 
en las distintas sesiones. La no realización de la prueba escrita supondrá un cero en su calificación, salvo que por 

motivos médicos presente una justificación, y se repetirá la prueba en la siguiente clase a la que asista el alumno 
o alumna. 

Asimismo, se realizará una prueba global en cada trimestre que contemple todos los contenidos tratados hasta 
la fecha. 

En las pruebas escritas se tendrán en cuenta, además, los criterios de corrección específicos de la PEvAU, 
según las directrices de la Universidades Públicas de Andalucía. En las cuestiones (o preguntas teóricas) se 
valorarán tanto el dominio de los conceptos teóricos como la redacción, clara y concisa, de su explicación.  

 
La evaluación se fundamentará en las calificaciones obtenidas en los distintos instrumentos empleados. La 

totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. La 

calificación de cada criterio consiste en la media aritmética del resultado de la observación, la prueba escrita y 
las pruebas evaluables de aula. Las notas de las pruebas evaluables y exámenes se incluyen en el cuaderno de 
Séneca, y se enviarán a las familias para que vayan conociendo la evolución del alumnado y podamos tomar 
medidas conjuntamente, si fuese necesario. 

La calificación final en cada trimestre será la media aritmética de los criterios evaluados hasta el momento, 
pudiendo cambiar la nota del criterio a medida que se vayan usando de manera repetida en otras actividades 
evaluables, por lo que la nota final de cada criterio será la que nos dé como resultado la evaluación ordinaria.  

 
Se contemplan los siguientes casos en la nota trimestral: 
a) que dicho valor promedio sea menor que 5,0: en este caso, en el boletín aparecerá la materia calificada con 

la media obtenida y el alumnado tendrá derecho a un proceso de recuperación que el departamento establecerá, 

según las necesidades y evolución del grupo finalizado el trimestre. Es decir, se propondrán actividades de 
recuperación y una prueba escrita de aquellos criterios de evaluación no superados a lo largo del trimestre. Dicha 



calificación pasará a sustituir a la calificación obtenida en esos criterios con anterioridad, garantizando así una 
evaluación personalizada para cada alumno/a. 

b) que dicho valor promedio sea mayor o igual que 5,0: en este caso, la calificación trimestral será el valor 
ponderado de los criterios evaluados, y el alumnado no tendrá la obligación, aunque sí la oportunidad, de 
recuperar aquellos suspensos o con peor calificación. 

 
La nota final de cada criterio será la que nos dé como resultado la evaluación ordinaria. En caso de evaluación 

negativa, el alumnado tendrá que presentarse en junio a la convocatoria extraordinaria, que consistirá en la 
realización de una prueba escrita. 

 

RECUPERACIÓN DE COMPETENCIAS SUSPENSAS 

Dado que es evaluación continua, no se trata de una recuperación en sí misma, sino una oportunidad de 
incrementar la nota de las competencias, añadiendo una nota más. Será en la evaluación ordinaria, cuando ya 
están evaluadas todas las competencias a través de los criterios, cuando se podrá recuperar las competencias 
suspensas. Se realizará una prueba escrita con el contenido de las unidades relacionadas a éstas. Esta nota será 
para todos los criterios relacionados con ella y se incluirá en el cuaderno de Séneca y hará media con todo lo 
anterior. 

 

SUBIDA DE NOTA 
A final de curso, en la evaluación ordinaria, el alumnado que quiera mejorar sus calificaciones, tendrá la 

posibilidad de hacer una prueba escrita competencial, pudiendo elegir las competencias a las que se quiere 

presentar. La nota de esta prueba se añadirá a las que ya tenía el alumno/a como una nota más.  
 

MATERIA PENDIENTE 1º BACHILLERATO 
El alumnado que tenga suspensa la materia por no haberla aprobado el curso anterior o por cambio de 

modalidad, deberá recuperarla de la siguiente manera: 
-Se usará la plataforma Google Classroom para informar al alumnado del procedimiento a seguir. 
-Se publicarán boletines de ejercicios que el alumnado debe resolver y entregar en mano para su corrección 

cada 3 unidades. 
-Se realizarán pruebas escritas con los ejercicios resueltos y corregidos.  
La calificación final para cada criterio será la media obtenida en las pruebas escritas y la realización de las 

actividades. Para la realización de las pruebas escritas es obligatoria la entrega de las actividades 
correspondientes. 

 

Se evalúa el grado de adquisición de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de 

evaluación asociados a ellas. Por tanto, los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación. La totalidad 
de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. De esta 
manera, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, 
de las competencias específicas. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se ajustará 
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y 

el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). La calificación de cada competencia se realizará como la media aritmética 
de los criterios de evaluación considerados y asociados a dicha competencia. 

Competencias específicas Criterios de evaluación 
Saberes básicos 

mínimos 

Unidades en las 

que se trabajan 

1. Utilizar las teorías, principios y 

leyes que rigen los procesos físicos más 

importantes, considerando su base 

experimental y desarrollo matemático 

en la resolución de problemas, para 

reconocer la Física como una ciencia 

relevante implicada en el desarrollo de 

la tecnología, de la economía, de la 

sociedad y de la sostenibilidad 

ambiental. 

1.1. Reconocer la relevancia de la Física en el desarrollo 

de la ciencia, la tecnología, la economía, la sociedad y la 

sostenibilidad ambiental, empleando adecuadamente los 

fundamentos científicos relativos a esos ámbitos. 

FISI.2.A.5. 2 

FISI.2.B.6. 4 

FISI.2.D.2. 9 

FISI.2.D.3. 10 

FISI.2.D.4. 9 

FISI.2.D.5. 10 

1.2. Resolver problemas de manera experimental y 

analítica, utilizando principios, leyes y teorías de la Física. 

FISI.2.A.1. 2 

FISI.2.A.2. 2 

FISI.2.B.2. 3 

2. Adoptar los modelos, teorías y 2.1. Analizar y comprender la evolución de los sistemas FISI.2.A.3. 1 y 2 



leyes aceptados por la Física como base 

de estudio de los sistemas naturales y 

predecir su evolución para inferir 

soluciones generales a los problemas 

cotidianos relacionados con las 

aplicaciones prácticas demandadas por 

la sociedad en el campo tecnológico, 

industrial y biosanitario. 

naturales, utilizando modelos, leyes y teorías de la Física. FISI.2.B.3. 3 

FISI.2.C.3. 7 

2.2. Inferir soluciones generales a problemas generales a 

partir del análisis de situaciones particulares y las variables 

de que dependen. 

FISI.2.A.1. 2 

FISI.2.A.4. 2 

FISI.2.D.1. 11 

2.3. Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para 

la sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario, 

analizándolos de acuerdo con los modelos, las leyes y las 

teorías de la Física. 

FISI.2.B.6. 4 

FISI.2.C.5. 8 

FISI.2.D.4. 9 

3. Utilizar el lenguaje de la Física 

con la formulación matemática de sus 

principios, magnitudes, unidades, 

ecuaciones, etc., para establecer una 

comunicación adecuada entre 

diferentes comunidades científicas y 

como una herramienta fundamental en 

la investigación. 

3.1. Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el 
análisis crítico de procesos físicos del entorno, como los 
observados y los publicados en distintos medios de 
comunicación, analizando, comprendiendo y explicando las 
causas que los producen. 

FISI.2.A.4. 2 

FISI.2.A.5. 2 

FISI.2.C.3. 7 

3.2. Utilizar de manera rigurosa las unidades de las 

variables físicas en diferentes sistemas de unidades, 

empleando correctamente su notación y sus equivalencias, así 

como la elaboración e interpretación adecuada de gráficas que 

relacionan variables físicas, posibilitando una comunicación 

efectiva con toda la comunidad científica. 

FISI.2.A.3. 1 y 2 

FISI.2.C.1. 5 y 6 

FISI.2.C.2. 6 

3.3. Expresar de forma adecuada los resultados, 

argumentando las soluciones obtenidas, en la resolución de 

los ejercicios y problemas que se plantean, bien sea a través 

de situaciones reales o ideales. 

FISI.2.A.1. 2 

FISI.2.B.4. 4 

FISI.2.B.5. 3 y 4 

4. Utilizar de forma autónoma, 

eficiente, crítica y responsable recursos 

en distintos formatos, plataformas 

digitales de información y de 

comunicación en el trabajo individual y 

colectivo para el fomento de la 

creatividad mediante la producción y el 

intercambio de materiales científicos y 

divulgativos que faciliten acercar la 

Física a la sociedad como un campo de 

conocimientos accesible. 

4.1. Consultar, elaborar e intercambiar materiales 

científicos y divulgativos en distintos formatos con otros 

miembros del entorno de aprendizaje, utilizando de forma 

autónoma y eficiente plataformas digitales. 

FISI.2.D.1. 9 

FISI.2.D.4. 8 

FISI.2.D.5. 11 

4.2. Usar de forma crítica, ética y responsable medios de 

comunicación digitales y tradicionales como modo de 

enriquecer el aprendizaje y el trabajo individual y colectivo. 

FISI.2.A.5. 2 

FISI.2.C.3. 7 

FISI.2.D.5. 11 

5. Aplicar técnicas de trabajo e 

indagación propias de la Física, así 

como la experimentación, el 

razonamiento lógico-matemático y la 

cooperación, en la resolución de 

problemas y la interpretación de 

situaciones relacionadas, para poner en 

valor el papel de la Física en una 

sociedad basada en valores éticos y 

sostenibles. 

5.1. Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y 

tratando los datos experimentales, determinando los errores y 

utilizando sistemas de representación gráfica. 

FISI.2.B.4. 4 

FISI.2.C.2. 6 

FISI.2.C.3. 7 

5.2. Reproducir en laboratorios, sean reales o virtuales, 

determinados procesos físicos, modificando las variables que 

los condicionan, considerando los principios, leyes o teorías 

implicados, generando el correspondiente informe con 

formato adecuado e incluyendo argumentaciones, 

conclusiones, tablas de datos, gráficas y referencias 

bibliográficas. 

FISI.2.B.5 3 y 4 

FISI.2.C.3 7 

FISI.2.C.5. 10 

5.3. Valorar la Física, debatiendo de forma 

fundamentada sobre sus avances y la implicación en la 

sociedad desde el punto de vista de la ética y de la 

sostenibilidad. 

FISI.2.A.5. 2 

FISI.2.C.4. 7 

FISI.2.D.5. 10 

6. Reconocer y analizar el carácter 

multidisciplinar de la Física, 

considerando su relevante recorrido 

histórico y sus contribuciones al 

avance del conocimiento científico 

como un proceso en continua 

evolución e innovación, para establecer 

unas bases de conocimiento y relación 

con otras disciplinas científicas. 

6.1. Identificar los principales avances científicos 

relacionados con la Física que han contribuido a la 

formulación de las leyes y teorías aceptadas actualmente en 

el conjunto de las disciplinas científicas, como las fases para 

el entendimiento de las metodologías de la ciencia, su 

evolución constante y su universalidad. 

FISI.2.C.4. 7 

FISI.2.D.1. 11 

FISI.2.D.4. 9 

6.2. Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y 

las contribuciones de unas disciplinas en otras, estableciendo 

relaciones entre la Física y la Química, la Biología, la 

Geología o las Matemáticas. 

FISI.2.B.1. 3 y 4 

FISI.2.C.5. 8 

FISI.2.D.5. 10 

 



 

 

SABERES BÁSICOS 

A. Campo gravitatorio 

FISI.2.A.1. Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio. Fuerzas centrales. 
Determinación, a través del cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido por un sistema de masas. Efectos sobre 

las variables cinemáticas y dinámicas de objetos inmersos en el campo. 

FISI.2.A.2. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: cálculo, relación con las fuerzas centrales y 

aplicación de su conservación en el estudio de su movimiento gravitatorio. Movimiento orbital de satélites, planetas y 

galaxias. 

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del tipo de movimiento que 

posee, cálculo del trabajo o los balances energéticos existentes en desplazamientos entre distintas posiciones, velocidades 

y tipos de trayectorias. Carácter conservativo del campo gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. Velocidad de 
escape. Potencial gravitatorio creado por una o varias masas. Superficies equipotenciales. 

FISI.2.A.4. Leyes que se verifican en el movimiento planetario y extrapolación al movimiento de satélites y cuerpos 
celestes. Leyes de Kepler. 

FISI.2.A.5. Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del campo gravitatorio: implicación de la Física 

en la evolución de objetos astronómicos, del conocimiento del universo y repercusión de la investigación en estos ámbitos en 

la industria, la tecnología, la economía y en la sociedad. Historia y composición del universo. 

B. Campo electromagnético 

FISI.2.B.1. Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, determinación de las variables cinemáticas y dinámicas 
de cargas eléctricas libres en presencia de estos campos. Movimientos de cargas en campos eléctricos y/o magnéticos 

uniformes. Fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en los que se aprecian estos efectos. 

FISI.2.B.2. Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas discretas, y continuas: cálculo e interpretación del 
flujo de campo eléctrico. Ley de Coulomb. Teorema de Gauss. Aplicaciones a esfera y lámina cargadas. Jaula de Faraday. 

FISI.2.B.3. Energía de una distribución de cargas estáticas: magnitudes que se modifican y que permanecen constantes 

con el desplazamiento de cargas libres entre puntos de distinto potencial eléctrico. Carácter conservativo del campo 

eléctrico. Trabajo en el campo eléctrico. Potencial eléctrico creado por una o varias cargas. Diferencia de potencial y 

movimiento de cargas. Superficies equipotenciales. 

FISI.2.B.4. Campos magnéticos generados por hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas: 

rectilíneos, espiras, solenoides o toros. Intensidad del campo magnético. Fuerza de Lorentz. Fuerza magnética sobre una 

corriente rectilínea. Momento de fuerzas sobre una espira. Interacción con cargas eléctricas libres presentes en su 

entorno. Interacción entre conductores rectilíneos y paralelos. Ley de Ampère. 

FISI.2.B.5. Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga sencillas, imanes e hilos con 
corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas. 

FISI.2.B.6. Ley de Faraday-Henry. Ley de Lenz. Generación de corriente alterna. Representación gráfica de la fuerza 
electromotriz en función del tiempo. Generación de la fuerza electromotriz: funcionamiento de motores, generadores y 

transformadores a partir de sistemas donde se produce una variación del flujo magnético. 

C. Vibraciones y ondas 

FISI.2.C.1. Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas de un cuerpo oscilante y conservación de energía en estos 

sistemas. Representación gráfica en función del tiempo. 

FISI.2.C.2. Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la posición y del tiempo, ecuación de onda 
que lo describe y relación con el movimiento armónico simple. Velocidad de propagación y de vibración. Diferencia de 
fases. Distintos tipos de movimientos ondulatorios en la naturaleza. 

FISI.2.C.3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en los que se ponen de manifiesto distintos 

fenómenos ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. Intensidad sonora. Escala decibélica. Cambios en 

las propiedades de las ondas en función del desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones 

tecnológicas del sonido. 

FISI.2.C.4. Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz como onda electromagnética. Espectro 
electromagnético. Velocidad de propagación de la luz. Índice de refracción. Fenómenos luminosos: reflexión y refracción de 
la luz y sus leyes. Estudio cualitativo de la dispersión, interferencia, difracción y polarización. 

FISI.2.C.5. Formación de imágenes en medios y objetos con distinto índice de refracción. Sistemas ópticos: lentes 
delgadas, espejos planos y curvos y sus aplicaciones. El microscopio y el telescopio. Óptica de la visión. Defectos visuales. 

D. Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas 
FISI.2.D.1. Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad en la Mecánica Clásica. Limitaciones de la Física 

clásica. Experimento de Michelson-Morley. Principios fundamentales de la Relatividad especial y sus consecuencias: 
contracción de la longitud, dilatación del tiempo, energía y masa relativistas. Postulados de Einstein. 

FISI.2.D.2. Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De Broglie y efecto fotoeléctrico. Principio de 
incertidumbre formulado basándose en el tiempo y la energía. 

FISI.2.D.3. Modelo estándar en la Física de partículas. Clasificaciones de las partículas fundamentales. Las interacciones 
fundamentales como procesos de intercambio de partículas (bosones): gravitatoria, electromagnética, nuclear fuerte y 
nuclear débil. Aceleradores de partículas. Frontera y desafíos de la Física. 

FISI.2.D.4. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación energética y de producción de diferencias de 

potencial eléctrico para su aplicación tecnológica. 



FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de radiaciones y desintegración radioactiva. Radiactividad 

natural y otros procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas nucleares y energía de enlace. Reacciones nucleares. 

Leyes de la desintegración radioactiva. Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los campos de la ingeniería, 

la tecnología y la salud. Datación de fósiles y medicina nuclear. 

 


